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1O MAf~.1998LA PLATA, " . ,

, "Visto el Expediente n° 2100-20441/97', por el cual s~.{~l~p'lcia
I '. ::'/"'••~/'l

contratar en forma direct~ con la empresa lMPSA T S.A., la con~inuidad ~ ampliact,\de ,~a

Red de Comunicaciones de la Provincia de Buenos Aires por vinculo sate\¡tal~x:.
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~:il.".r~"

t'
CONSIDERANDO: j¡,

,/...:
t."It.
',j'i/t:l,

. Vk\
Que por Decreto 3173/91 se aprobó la Li~Mci~?pública Nru- ~9/~,y

. &/ V .' , ..
se adjudicó a la Empresa IMPSAT S.A. la provisión y pu~Ut :~ funcionamiento de .un

c.,: Serv~ciode Comunicaciones por Vinculo Satelital, a través tiriones, VSAT, para treinta

~, )'" s-ci~co (35) municipios; " 'J¡ "~#,', , .:' ," "
~:¡~~ ",
~~%

Que a la vista de los resultaq9s o~!~:nidos por el Gobierno Central con.
A/ ~ .

\ .Ia irnplementación de este moderno medio dt{~¡nunicaciones, mediante Decreto Nro.·
. /;:';.::.: ..(.....

.: 556/94, se aprobó el Convenio suscripto entre\'iji\Provincia de Buenos Aires y la Empresa
: • • • • 'o 4 \ •• ~:.:~::{::~ . • • I ,. . . l ) ! "',I ~ ~;: ~. i .

.,;: )MPSAT S.A., ampliando la cobertura del S),~lell\Wáciento tres (103) Comunas;
J~' , ) • I ~":''':'~':I..~~/;:. !t~~:~#'. .;::.,. 11 $,:~(.:I

Que el nuevo ~l,n~l$Kiufue convalidado a través de la Orden de

Compra Nro. 083/94, con una vigenci.€~atro (4) años y con fecha de vencimien~o,el día
, 1 J •

09 de marzo de 1998;' . t r

\ ", .

••

. , " l.,
. ¡. , ~

1 • • " Que/(~ la finalidad de no interrumpir el servicio a las distintas
• .::.;:.;.:.:'•••:~.:I . • •• ' 1.' !11 rÓ. '" J ., l' ,l' ,

,,--' Jurisdicciones que son ..&~@bs de la Red, tal' el caso; de: Secretaria Generai de la
.,: ••~; ••::,,~, • J I I I f f ., • ..•. ,. ,11 I ~ I

Gobernación, MinisteriO')l;'::.<Í'obierno Ya Justicia, Ministerio de Salud, Ministerio de Obras y
• :~~:~:~:~.:.:./.. . • • I , • ti ., t 1.. • I • ': '. 1~~'IJ ' .•••• ~

Servicios Públicos, I~ni~terj<?¡~.e la Producción, Dir~cción, General de Cultura y Educación,
...••.•,'1, •. 11\ \ .1.. h"l, ... 1' ¡ 1.11.. 1•.,1)1

1 -,',' t.~ " , •

Contaduria y' Te~'~i#.#~ General de laProvincia, etd.:'cs"de'imprescindible e impostergable

necesidad prev#.F?!~;J~·unaalternativa válida para continuar brindando el Servicio d~

Transmisiónríe D~{6'sal interior Provincial'
.:/?\... . . .'

.....••..• 1, t' ¡" i t f 1/ . . • . .,~. \F} .: .. '1Í1;: .1, .•

'/,)&;' . .sr)!. :;",: '.que)~,9<?ntratación directa que se-propicia contemplará la' totalidad
':.:-.:.:,,:.;.: ...:.' 1 ," : ¡.''' . r' ',., • _j ti .

de los: ~1.~.trltosque conforman la Provincia de Buenos Aires, io que redundará en b~neficio
','

de un mejor y eficaz servicio y .menor costo Pfl!~ los u~~~ri9.s;

FormularIo N9 40 O.Un.B.O.
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Que la misma tendrá vigencia a partir del 10 de marzo de 1998 y por
el término de DIECIOCHO (18) meses; .

.•.
Que la contrat~ción ~ue s~ propicia ha sido encuadrada dentro del

• . l' ,. I "i' I r"'J 1" j¡
Articulo 26, InCISO3°, Alcance C) de la Ley de Contabilidad;

l' ti., J \

Que, independientemente de ello, la Dirección Provincial de,
Comunicaciones, dependiente de la Subsecretaria de Organización y Control de Gestión,

continuará trabajando en la confección de un proyecto técnico que instrumentará una'
• ,1

Licitación Pública para asegurar la continuidad del servicio una vez finalizada la

contratación directa que nos ocupa; l.

• I

Que ha dictaminado la Asesorla General de Gobierno; info~add;.l
'. ,

Contaduría General de la Provincia y tomado vista el Señor Fiscal de Estado;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES \\';~;'~':'I~'. ~ ~~.l
, .,

DECRETA
' ..

! ' 1 ,1 • tl~''í ~

~RTICULO 1°._ Autorizase a la Secretaria General de la Gobernación (Direcci~~,~~ -,¡ I
r • • ~

--:----------------------- Contabilidad y Servicios Auxiliares) a"éontrat~ en forma directa con la

Empresa IMPSAT S.A. -bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que auspicil
1 . ,

concreción- el alquiler del Servicio de Comunicaciones por Vinculo Satelital parajla., . ."'..... '

Provincia de Buenos Aires cuyos conceptos y valores se consignan en los Anexos 1 y J1IgH~{
~ • . • . , "'o( "'oí I j

forman parte del. presente Decreto.. a partir.de] .1.0 de marzo de,1998 y por el tér:r!linqH~~1
• 1 ~. • • • •

DIECIOCHO (18) meses, habida cuenta de. la conveniencia y razonabilidad de la erogación,

1 " . , . ~ "resu tante.- I f'IJ. ,

t .\

ARTICULO 2°._ El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el articulo

------------------------- anterior será atendido, con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción.. ,

6, PRO 9, Finalidad 1, Función 3, F.F. 11, Partida Principal 3~ Subprincip~I'2, Parcia! 2,
, . ,

Ejercicio 1998.- I l' j I



PROVINCIA DE BUENOS AIRES
. roDER FJECUUVO

......

ARTICULO 3°._ Previo al libramientu de la Ordcn de Compra respectiva la firma IM-

-------------------------- PSAT S.A. deberá dar cumplimiento con lo establecido por el Articulo

24° del Reglamento de Contrataciones vigente y el cumplimiento de los extremos ~~quer¡dos
. "'. . l~,:{·, /~'

por el Artículo 17°del mismo cuerpo reglamcntario.- "\Utfl
'$.·:·):·.~í'
W'

ARTICULO 4°._ Previo a toda tramitación la Repartición Contratante d~f~l;verificar el
~:}:~:~~;~:~,:~.,

-------------------------- ajuste empresario a lo-dispuesto por el Articulo 37o~(1~::ilaLey 11.904
f'~'i'...~

reglamentada por la Disposición Normativa Nro. 43/97,- 4t ~?
~~.::.~::~~;~:~%~:.

\. • r••.•: ••//
, $••.,/

ARTICULO 5°._ Déjase constancia que en la Orden de COt~ a ~itirse deberá dejarse
. da la vi -, cJ.l:"'$I ..{ .. id------------------------- expresamente consigna a a vigencra I&f a~}t'rescnpclOnes contem asi'l!.~ /7

en el Decreto Nro. 4041/96.- ~~t{tl
'. A~~r' .( :\,'\ ~A

~ . ~~«~ ,
··ARTICULO 6°._ El presente Decreto sera rerren9a~tpor el señor Ministro Secretario en

:: 1.':"/ ' r»:-': . Al l? .
'. ,------------------------- el Departamento de Goblenw.::.~Justlcla.-

4)t::f'
..~./ ARTICULO 7°._ Regístrese, notiflquesej ~:~:?}'orFiscal de Estado, comunlquese, publi-

.".~.::~~:~..,..'
---------------,;--------- quese, dése al e~.p:\9.}icial y pase a la Dirección de Contabilidad y

Servicios Auxiliares de la Go fnacióp ÍiuiJrectos.-
:l'{Wlll:,·ir .... , o' ":" • • •••• r~q-.~;,':'l ¡l. " ;' ~,/,~,..
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